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Resolación S.G. N" h\ + '-

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA LA RESOLUCIóN S,G. NO 44¿ DE FECHA 17
DE SEPTIEMBRE DE 2019, 'POR I.A CUAL SE APRUEBA EL REGI-AMENTO GENERAL
DE LAS RESIDENCTAS MÉbICAS COORDINADAS POR LA COMISIóN NACIONAL DE

RESIDENCIAS MÉDICAS - CONAREM; Y SE ABROGA LA RESOLUCIóN S.G. NO 476,
DE FECHA 25 DE MAYO DE 2OL2, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, LA
RESOLUCTÓN S.G, No Ol, DE FECHA 07 DE ENERO OE 2014, Y LA RESOLUCTON

S.G. N" 6¿ DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".

Asundón, ll 6" üc,embrede ZOZO

\IISTO:

La nota COIIAREM No 0135/2020, reg¡stada aorp eQediente SIMESE N' 96369, presentada

por la Dreción C€neral del Instihlto Nacional de Salud, a t-avé de la cual ha puesto a onslleracion
del Gab¡nete la rnodificacnn de 16 Arthulos de h Resolrcón S.G. N' 44¿ de fedra 17 de septiembre

& 2}lg, "Por la cual se aprueba el Rqlamento General de las Restdenc¡as Má1¡cas

coord¡nadas por la Comisión Nacional de Res¡denc¡as Médicas - CONAREM; y se abroga la

Resoluc¡ón S.G. No 470 de fecha 25 de mayo de 2012, que aprueba el Reglamentq la

Resoluaón S.G. No 01, de fecha 07 de enero de 2014, y la Resolución S,G. N" 62, de fecha

18 de febrero de 2010"; y

(x)NSIDERANDO:

Que por Resolucion S.G. No ¿142, de fedE U de septiembre de 2019, se ha aprobado el

Reglamento General de las Res¡denci6 Medicas, de la com¡§ón Nac¡onal de Residencias MedlE
(CoNAREM).

Que la Com¡són Nacional de Res¡denci6 l'1álicas ha decil¡do solijtar h rnodificacjón de

artículc del Reglamenb General de Residencias l.4éd¡cas, tenierdo en o-¡enta que la estructura

organizacjonal dá Min¡sterio de Salud Púbica y Bien6tar Social se ha rnodiñcado, y, además, con el

objetño de indu¡r adecuaciones en artfoilos del r€glamento, con el fin de adarar las disposi$nes

@nten|las en la norma.

Que, @nfome a los Artí 106 19, y20 numenl 6del Decreto N" 21376198, al Min¡stro de Salud

públ¡ca y Btenedar social @mpete ejercef la adminisfacion general de la InstjhEón; y el numeral 7 del

Artíolo 20 del misnrc Decreto establee que una de sLls funciones específicas e h de " dicbr
R@ttria16 qrc ¡qubt la aLffid de bs d¡wres prqmna y grvii'6, ¡qlan e¡\ten sr
oganizaciSn y detamimt sus funciora':

Que h Direccón C€neml de Asesoría Jurilica, a traves del D¡ctamen A. J. N' 1¿101, de ffi]a 24

de setiembre de 2020, ha o<presado su parecer hvorable a la pr€sente Resolucón.

POR TANTO, en ejercicio de sus atibuciones legales;

EL MINISIRO DE SALUD PT,BUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Arti¡¡b 10. Modificar los Artíolos 8', L2", 14", tso, 24o, 25o,'260, 2§, 2y, 31" y 47" de la

Resoltrón S.G. No 4UnL9,los crlales quedan reda@dos de la s¡gu¡ente manera:

'ARricULo 8o, A los ef«tos del presente Reglamento, las Espffialdades
Pr¡mar¡as/Troncales son aquellas ofertadas por el @ncutso de Adm¡sión de

Esp{¡at¡dades Pr¡maias/Troncales de ta CONAREM' Las Subespff¡al¡dades

in aquettas que t¡enen como rqu¡s¡to excluyente una EsPecial¡da/

Troncal/Pr¡mar¡a conclu¡da, y son ofertadas por el concurco de

SubesP«ialidades de la CONAREM.

La cant¡dad de pldzas d¡spon¡btes para cada esP€¡alidad o subespec¡al¡dad

serán suietas a d¡spon¡b¡t¡dad presupuestaria de las Un¡dades fprnadoras y
ésas dáberán sei comunicadas a la 11NAREM a ryás tatdat tre¡nta (30)

días antes del examen de adm¡s¡ón' /lr'l/t .#\
'/ '
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Resolución S.G. N" Q)\ l ''

POR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA LA RESOLUCIóN S.G' N" 44¿ DE FECHA 17
DE SEPTIEI,TBRE DE 2OL9, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL

ór us iesrorncrAs MÉ'DrcAs cooRDrNADAs PoR LA coMrsróN NAcToNAL DE

iisioilrc¡ls ¡qÉo¡cls - coNAREM; Y sE ABRoGA u nrsoluc¡ól s.c. No 476,
DE FECHA 25 DE ¡,IAYO DE 2012, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, LA

nrsoluc¡ón s,G. No 01, DE FEcHA 07 DE ENERo DE 2o14, Y LA REsolucroN
S,G, NO 62, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".
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Las esp*¡al¡dades y subesp*¡al¡dades ofeñadas por la CONAREM serán
publicadas en los s¡t¡os WEB hab¡l¡tados para el ef*tq antes del ¡n¡c¡o de
cada año académico de Residencias Médicas'

ARTicuLo 12", La 1)NAREM estará compuesta por:

Cinco (5) mieñbros por el Ministenb de hlud Pública y B¡enestar
Social:

a) Vicem¡n¡stro/a de Atenc¡ón Intqral a la Salud y a¡enestar fuc¡al
b) D¡t@tor/a General de Rüursos Humanos
c) D¡rutor/a Generat de Desarrollo de ,eru¡c¡os y Rdes de Salud o un Jefe de

Docenc¡a en su reemplazo as¡gnado por el m¡smo
d) D¡r&tor/a General del Inst¡tuto Nffional de filud
e) D¡r«'tor/a de la Dt?trc¡ón Nac¡onal Estratq¡ca de Rtrursos Humanos en

Salud

Cinco (5) miembros por el fnsfituto de Previsión Social:

a) M¡embro t¡tular del Contel'o de Administracion, representante del M¡nibter¡o

de hlud Pública y B¡enestar tucial
b) D¡rfftor/a de Recursos Humanos
c) Gerente de Salud
d) Dh«tor/a del Hospital Central
e) Jefe det Departamento de Educactón MA¡ca, Docenc¡a e Invest¡gac¡ón

t n (7) miembro en rcWsentación de la OPS/OM':

a) Representante de oPS/OMS en el Pardguay

Itn (Ol) miembto en rcpe*ntación del CONES:

a) Representante designado W el CONE9

ARTiCttLO 74o. tun atr¡buc¡ones de la 1)NAREM:

a) Plan¡FGac¡ón, organ¡zac¡ón y control de las oFe¡tas de plazas de Res¡derc¡as
Mál¡cas en tdo el Nís.

b) Control y superu¡sión adm¡n¡stnt¡va y académ¡ca del desarrollo del
Prognma de Res¡denc¡as Mál¡cas en todas la Un¡dades Formadoras
acrd¡tadas. En caso de constatarse algún t¡P de ¡rregulari-dad, s¡
conespond¡erq la CONAREM comun¡aftí los hallazgos respect¡vos a las
a u to r tda de s co mpe te n tes.

c) Diim¡r confliCos entre las paftes que se c¡rcunscr¡ben a este rqlamento.
d) Las demás establ€¡dds en este Reglamento"

@
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Selud Pública v Bienestor Sociul

Resolución S.G. N" AZI'-
poR LA CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA LA RESOLUCIóN S.G. No 442, DE FECHA 17
DE SEPTIEMBRE DE 2OL9, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL
DE LAS RESIDENCIAS UÉb¡MS COORDINADAS POR I.A COMISIÓI{ NACTONAL DE

RESIDENCTAS MÉDICAS - gONAREM; Y sE ABROGA LA REsoLUcIÓN s.c. No 476,
DE FECHA 25 DE MAYO DE 2OL2, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, !A
RESoLUCTóN s.G. No 01, DE FECHA 07 DE ENERO DE 201+ Y LA RESOLUcION
S.G. NO 62,DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".
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ARTÍCULO 75o. De las Reuniones de ta C)NAREM

a) Las reuniones serán ordinarias y extraordinarias. Serán convocadas por la
Coordinación General. Las ordinarias, se desarrollarán con una fruuencia
mínima de una por mes, y serán organizadas por la Dir*ción de Residenctas

Mdicas y Pasantías Rurales. Las extrao¡dnarias se realizarán cuando la
situación lo requréra o a solicitud de cualquiera de los mtémbros.

b) Las convocatorias ordinarias se realizarán con al menos 72 horas de
anticipación por mdios escritos y ofrciales, siendo el corro institucional
uno de ellos. En el caso de las convocatorias ertraordinarias, se harán

con almenos 24 horas de anticipación.
c) Las convocatorias dirigidas at IPS deberán ser canalizadas a través del

Departamento de Educación Máilica, Docencia e Investigación del IPS, el
cual a stt vez será responsable de comunicar a los demás miembros de

esa institución.
d) Todas las reuniones se desarrollarán con la presencia mthima de un

tercio det totat de sus miembros y la Coordinación General, debiendo
contar como mínimo con un (1) representante de al menos tres (3)
instituciones que conforman este cuerpo colqiado.

e) Las d*isiones se adoptarán por mayoría simple de votos de los

miembros presentes, salvo los casos establxidos espuialmente por este

reglamento. En caso de empate, el voto de la coordinación General

valdrá doble.
f) La CONAREM podrá rsonsiderar sus propias d«isiones por voto

favorable de las dos terceras pa¡tes de los miembros presentes en una

siguiente reunión convrcada al efecto, siempre que la asistencia de la
misma no sea inferior a las dos terceras paftes del total de sus

miembros. En caso de r*onsideración, ta drcisión se adoptará

conforme al inciso (e).
g) Podrán participar de las reuniones, con der*ho a voz, personas ajenas a

ta COMISIóN gue Wr su conocimiento y/o función podrían colaborar en

temas específicos, convocadas por la CONAREM.

ARTúCULO 24", Los profesionales médicos delSeruicio serán considerados

intqrantes del cuerpo docente de la Residencia médica, y deberán

cotiborar en la enseñanza de los málicos residentes en forma act¡va, de

acuerdo con las indicaciones impartidas por el lefe de seruicio y la

Coordinación Académica. Las tareas de los mé'Cicos residentes no

signifrcarán en ningún caso la sustitución de los deberes y responsabilidades

de los profesionales málicos de la unidad formadora.

ARúCULO 2So, At momento de solicitar plazas de residencia, la Unidad

Formadora deberá Presentar a ta CONAREM el Plan de Estudios de cada

Esp«ialidad o Subespecialidad, el cual

4
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Resoluclón S.G. x" '624'-

poR LA cuAL sE MoDrFrcA Y A¡lplh u REsoLucróN s.c. No ¡t4¿ DE FEcHA 17
DE SEPTIEMBRE DE 201?,'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL
DE LAS RESIDENCIAS MÉDICAS COORDINADAS POR LA COMISIóN NACIONAL DE

REsrDENcrAs MÉDrcAs - coNAREM; Y sE ABRocA LA REsoLUcIÓN s.G. No 476,
DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, I¡
RESOLUCIÓN S.G. NO 01, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2014, Y LA RESOLUCION
S.G. NO 62, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".
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a) Programa Académ¡co
b) Programa Format¡vo
c) Rotac¡ones
d) Conven¡os Inter¡nst¡tuc¡onales Nac¡onales y/o Internacionales para las

rotaciones rqueridas
e) Plantel dKente
f) B¡bl¡ografía bás¡ca
g) Evaluac¡ones: 77pos - Periodicidad ' Ponderaciones

ARTúaULO 260. Et Programa Académia deberá estar hab¡l¡tado y/o
acred¡tado por el organ¡smo competente y contar con el Aval Académ¡co de
una un¡vers¡dad o Inst¡tuto de Educación Super¡or lqalmente hab¡l¡tada.

Cualquier camb¡o en el aval académio deberá ser amunicado a la
CONAREM en un plazo no mayor a tre¡nta (30) días de realizarse el cambio.

ARTicULo 28o. cada Programa de .espfi¡alidad o subespecialidad pdní
contar con uno o nás JEFE(S) DE MEDICOS RESIDENTE des¡gnado/s Pr
el Jefe del Se¡viciq con func¡ones as¡gnadas por el mismo'

ARflúCULO 29". La carga honr¡a ordinaia asignada será la siguiente:

1. Espec¡a/¡dades Troncales v Primar¡as:

Horario O¡dina¡io: 55 horas semanales, amo mínimo,
a. Lunes a v¡ernes: 7:00 a 17:00 hs.
b. fi¿ibado: 7:00 a 12:00 hs,

Horario de guardias *manales (depend¡endo del día asignado):
a. Lunes a viernes: 17:00 a 7:00 hs del día s¡gu¡ente (14 hs), s¿ábados:

12:00 a 7:00 hs del día Doningo (19 hs)
b. Dom¡ngos y feiados: 7:00 a 7:00 hs deldía s¡gu¡ente (24 hs).

2. Subespec¡alidades con troncal conclu¡da:

Ho¡ario Ordinario: 50 horas semanales, como mínimo.
a. Lunes a v¡ernes: 7:00 a 17:00 hs,

b. S;íbado: 7:00 a 12:00 hs.

Podrá ser d¡str¡bu¡do en forma equ¡tat¡va, de lunes a v¡emes o de lunes a
sábado, dependiendo de la Unidad Formadora y sujeto al contrato-bffa.

Horario de guardias semanales:
a. Lunes a v¡ernes: 17:00 a 7:00 hs del día

12:00 a 7:00 hs del día Doningo (19 hs.)
b. Dom¡ngos y feiados: 7:00 a 7:00 hs del día

stgu¡ente (14 hs) sábados:

siguiente (24 hs).

Á
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salad Pública v Bienestor Social

Resolución S.C. N" bA4'-
poR LA CUAL SE MODTFTCA Y AMPLÍA U RESOLUCTÓN S.G. No 442, DE FECHA 17
DE SEPTIEMBRE DE 2OI9, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL
DE LAS RESIDENCIAS MÉDICAS COORDINADAS POR L,A COMISIóN NICTONAL DE

RESTDENCTAS MÉDTCAS - CONAREM; Y SE ABROGA l-A RESOLUCTÓN S.G. No 475,
DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, .tr
RESOLUCTÓN S.G. No 01, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2OL4, Y LA RESOLUCToN
s.G. No 62, DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".
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3. Para el caso de las Residencias Málicas realizadas en el marco de
contratos firmados con el Ministerio de Salud Pública y Eienestar Social,

se admitirá una tolerancia en el horario de entrada de treinta minutos
para el Hospital Nacional, de ltauguá, y el Hospital General Pdiátrico
"Niños de Acosta Ñu'. En los demás seruicios, la tolerancia será de
quince minutos".

ARTíCULO 37o, Las residencias médicas desarrolladas en las unidades
formadoras habilitadas por la CONAREM están obligadas a contar con el
rrconocimiento de una institución de educación superior que avale
académicamente la formación en una esp*ialidad o subespecialidad
médica, mediante un programa de postgrado habilitado por el Consejo
Nacionalde Educación Superior - CONES.

No serán habilitadas residencias que no cuenten con el programa de
postgrado habititado por el Conseio Nacional de Educación Superior -

CONES. Et residente deberá estar matriculado en el programa de postgrado
de la Universidad o Instituto Superior respectivo.

El incumptimiento de este rquisito dará lugar a la inhabilitación de la
Unidad Formadora.

ARTúCULO 47". Los Málicos Residentes se hallan suietos a las siguientes
prohibiciones:

a. Utilizar la vestimenta profesional que identifique a la Unidad Formadora,
fuera del r*into hospitalario.

b. Abandonar el seruicio, salvo situaciones excepcionales, previa
autorización por escrito del Jefe de Seruiciq o encargado del mismo,
debiendo ser comunicada al DEPARTAMENTO DE DOCENCIA.

c. Aceptar retribución económica o cualquier otro beneficio para sí o para
terceros, delpaciente o familiares delpaciente. En caso de comprobarsg
será considerado falta grave,

d. Presentarce a la unidad Formadora en estado de embriaguez o bajo
efectos de drogas que af«ten su desempeño mental o físico en el
ejercicio de su profesión málica

e. Fumar en el rtinto de la Unidad Formadora
f. Agredir física o verbalmente a sus superiores, colqas, personal de

apoyo, pacientes y familiares de pacientes
g. Adherirce a huelgas o cualquier movilización que implique abandono de

su lugar de formación
h. Divulgar información relacionada a la Unidad Formadora
i. Cambiar de Unidad Formadora una vez elqida la plaza o cambiar de

especbtidad o subesp«ialidad aun dentro de la misma Unidad
Formadora.

#
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Solud Ptiblicu v Bieneslar Social

Resolución S.C. N" '687 '-
poR LA CUAL SE MODTFTCA Y AMPLÍA LA RESOLUCTóN S.G. No 442, DE FECHA 17
DE SEPTIEMBRE DE 2OL9, 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL
DE LAS RESIDENCIAS MÉDICAS COORDINADAS POR LA COMISIóN NAC¡O¡TAL DE

RESTDENCTAS MÉDTCAS - CONAREM, Y SE ABROGA LA RESOLUCTÓN S.G. No 476,
DE FECHA 25 DE MAYO DE 2Ot2, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO, ,l¡
RESOLUCIóN S.G. NO 01, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2014, Y LA RESOLUCION
s.c. N" 62,D8 FECHA 18 DE FEBRERO DE 2010".
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Añfouko 2". Ampliar la ResolucirSn SG N'¿1422019 y modificar su Articulado final, de la siguiente

manera:

'ARTiCttLO 620 Etcontenido bibtiográfico de las evaluaciones de admisión
a las residencias máCicas deberá ser definido y comunicado por la
CONAREM, a más tardar el 30 de noviembre anterior al concurso de
admisión.

ARTúCULO 630. La Comisión de Selección publicará las fechas de los
concursos de admisión (especialidades y subesp*ialidades) una vez
promulgado el D*reto que regtlamenta el Presupuesto Generalde la Nación
de cada año fiscal.

ARTÍCULo 64", Tda situación no contemplada en este rqlamento,
deberá ser puesta a consideración y resuelta por la CONAREM".

Disponer que los demás artículos de la Resolrción S.G. N" 442, de fecha 17 de

sepüernbre de 2019, peflnanezcan invariables.

AÉículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

MAZZOLENI INSFRÁN
MINISTRO

Altículo 3".
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